
DEMARCACIÓN TERRITORIAL VALENCIA - CASTELLÓN 
Jornada presencial y on line 

 

Novedades normativas en el ámbito del 

ISD en la Comunidad Valenciana  

PROGRAMA 

• Las reducciones y bonificaciones por parentesco en los Impuestos sobre Sucesiones y 

Donaciones, así como, las nuevas medidas propuestas en la Ley de Acompañamiento, en 

relación con las nuevas deducciones autonómicas en el IRPF, y a la mejora en los tipos 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

• Novedades jurisprudenciales en referencia a las reducciones por adquisición de 

empresas y sociedades familiares. (Elementos afectos y no afectos y Requisitos de 

mantenimiento.) 

• Novedades en referencia al Impuesto de Patrimonio en este ejercicio 2023 

 

 

PONENTE 

Dª Sonia Díaz Español 

Directora de la Agencia Tributaria Valenciana. 

MODERADOR 

D Eduardo Rallo Martínez  

Delegado Territorial de Valencia-Castellón. 

 

 

  

 

 

ORGANIZA: 

D.T. Valencia - Castellón 

 

LUGAR: 

Hotel Eurostars Rey Don Jaime  

Avda. Baleares, 2. Valencia 

 

FECHA Y HORA: 

Jueves, 21 de diciembre de 2023. 17:00 a 20:00 horas 

 

INSCRIPCIÓN PRESENCIAL Y ON LINE: 

 Asociados solo jornada  20  

Jornada + cena  75  

Solo cena  55  

Colaboradores    50  

Otros profesionales 100  

Colegio de Abogados de Castellón   

Colegio de Economistas y Titulares Mercantiles de 

Castellón    

Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales de 

Valencia   

(+ IVA) 

 
Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de inscripción. 

La fecha y hora límite de inscripción: 20 de diciembre antes de las 

14.00 horas. No se permitirá realizar ninguna inscripción posterior 

a ese día y fecha  

Es necesaria la inscripción previa. 

Cualquier inscrito que quiera anular su inscripción deberá hacerlo 

por escrito a marketing@aedaf.es antes del 20 de diciembre antes 

de las 14.00. 

Para cualquier duda o consulta sobre la jornada podéis poneros 

en contacto con nosotros a través de los correos 

recepcion@aedaf.es o marketing@aedaf.es 

 

https://www.aedaf.es/es/actividades/detalle/reflexiones-sobre-la-ley-58-2003-la-posicion-del-contribuyente-veinte-anos-despues-5835

